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SEÑORES

JUZGADO VEINTIDOS (022) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

E.                    S.                    D.

 
REFERENCIA:          ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA

 

RADICACIÓN:        11001310502220210023600

 

DEMANDANTE:        BERNARDO CERON DE SOUSA  CC 79140791

 

DEMANDADOS:            ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y
OTROS

 

Asunto:  Terminación del proceso por carencia de objeto art. 21 Decreto
1225 de 2024 y art. 76 de la Ley 2381 de 2024

 

JHON FERNEY PATIÑO HERNANDEZ, identificado con cédula de ciudadanía No.
1072653246, portador de la tarjeta profesional No. 319.844 DEL C.S.J, actuando como
apoderado de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES,
respetuosamente solicito que se termine el proceso de la referencia por carencia de objeto,
con fundamento en los siguientes: 
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SEÑORES 

JUZGADO VEINTIDOS (022) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

E. S. D. 

 
REFERENCIA:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

RADICACIÓN:        11001310502220210023600 

 

DEMANDANTE:  BERNARDO CERON DE SOUSA  CC 79140791 

 

DEMANDADOS:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

Y OTROS 

  

Asunto:  Terminación del proceso por carencia de objeto art. 21 Decreto 

1225 de 2024 y art. 76 de la Ley 2381 de 2024 

 

JHON FERNEY PATIÑO HERNANDEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1072653246, portador de la tarjeta profesional No. 319.844 DEL C.S.J, actuando 

como apoderado de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES, respetuosamente solicito que se termine el proceso de la referencia 

por carencia de objeto, con fundamento en los siguientes:  

I. ARGUMENTOS 

Con la expedición de la Ley 2381 de 2024, se estableció en el art. 76 la denominada 

“oportunidad de traslado”, para aquellas personas que“tengan  setecientas cincuenta 

(750) semanas cotizadas, para el caso de las mujeres, y  novecientas (900) semanas 

cotizadas, para el caso de los hombres, y que les falten  menos de diez años para 

tener la edad de pensión, tendrán dos (2) años a partir  de la promulgación de la 

presente ley para trasladarse de régimen respecto de la  normatividad anterior, 

previa la doble asesoría de que trata la Ley 1748 de 2014.” 

De conformidad con la citada norma, es claro que el legislador tuvo como propósito 

solucionar la problemática de quienes se afiliaron al Régimen de Ahorro Individual 

con la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993, pero en virtud de la restricción de 

edad prevista en el literal e), del art.13 de la mencionada Ley, vieron truncada la 

posibilidad de retornar al Régimen de Prima Media Administrado por Colpensiones, lo 

que conllevó al litigio masivo que jurisprudencialmente se consolidó en el criterio de 

ineficacia de traslado de quienes no recibieron la asesoría adecuada para tomar la 

decisión informada de traslado.  

En coherencia con este panorama litigioso, uno de los pilares de la exposición de 

motivos de la nueva reforma se fundamentó en la “Oportunidad de traslado” 

haciéndose mención que las problemáticas del régimen de ahorro individual 

representó para sus afiliados el haber “recibido información inadecuada, incompleta 

o falsa a efectos de propiciar traslados o afiliaciones a los sistemas de capitalización” 

y justamente se hizo mención al precedente decantado por la Sala de Casación 

Laboral de la Corte Suprema de Justicia en las sentencias SL2176-2022, SL2484-

2022, SL1743-2024, SL373-2021, SL4373-2020 y SL1452-2019, que de acuerdo con 

la ponencia legislativa “respecto de dicha temática, han tenido el efecto de declarar 



 
la ineficacia de los actos de vinculación y permitir el retorno efectos de los afiliados 

al régimen de prima media”.  

Siendo indiscutible que el art. 76 de la Ley 2381 de 2024, se configuró 

legislativamente para materializar el espíritu que inspiró la referida norma, se 

reglamentó su implementación a través del Decreto Reglamentario 1225 de 2024, 

que, de manera específica sobre los procesos judiciales originados en esta 

problemática, señaló:  

ARTÍCULO 21. Estrategias para la finalización de los procesos judiciales. 

Colpensiones y las Administradoras de Fondos de Pensiones establecerán las 

medidas necesarias para finalizar los procesos litigiosos relacionados con la 

nulidad y/o ineficacia del traslado en razón a la oportunidad, de traslado 

establecida en el artículo 76 de la Ley 2381 de 2024, para lo cual se adoptarán 

las siguientes medidas: 

(…)  

2. Terminación de procesos litigiosos. Cuando se compruebe que et 

demandante efectuó su traslado al Régimen de Prima Media con 
Prestación Definida o viceversa en virtud del artículo 76 de la Ley 2381 

de 2024, o que por ministerio de dicha normatividad es posible finalizar el 

proceso en razón de la carencia de objeto, los jueces de la República en el 

marco de su autonomía y durante los procesos relacionados con 

nulidad y/o ineficacia del traslado, podrán facultativamente decidir 
anticipadamente sobre las pretensiones de la demanda teniendo en 

cuenta que desaparecieron las causas que dieron origen al litigios 

Puestas así las cosas, se debe considerar por los Jueces de la Republica que en el 

presente asunto se ha suscitado un cambio normativo sobreviniente o posterior a la 

demanda, que desaparece las causas que inicialmente dieron lugar al litigio y que 

justifican la terminación del proceso, fenómeno procesal que ha tenido mayor 

desarrollo jurisprudencial en materia constitucional, pero que en esencia, refiere a 

que la vía judicial ha perdido “su razón de ser”, por cuanto se han superado los 

hechos que originan el  conflicto. En este caso, en el plano legal la imposibilidad o 

barreras para el traslado o retorno al régimen de prima media han sido zanjadas, y 

en el ámbito fáctico, se ha satisfecho el derecho material perseguido, esto es, 

ostentar la condición de afiliado al RPM administrado por Colpensiones.  

Conviene agregar, que si bien el art. 281 del Código General del Proceso, aplicable al 

proceso laboral por remisión del artículo 145 del Código de Procedimiento Laboral, 

contempla que los fallos de primera y segunda instancia deben guardar coherencia 

entre el contenido y fondo de la relación procesal también existe una excepción a 

dicho principio de congruencia, tratándose de situaciones sobrevinientes como 

lo es para este caso la expedición de la ley 2381 de 2024. En tal sentido  la 

Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia1 indicó:  

“cabe destacar que dicho 

principio tiene algunas excepciones como son: (i) los hechos 

sobrevinientes, es decir, aquellos ocurridos con posterioridad 

al escrito inicial y que tienen la capacidad de afectar aspectos 

relacionados con los hechos y pretensiones allí planteados, 

lo cuales deberá tener en cuenta el juez al momento de 

proferir la sentencia, siempre que aparezcan probados y que 

hayan sido alegados por la parte interesada, como por 

ejemplo, la liquidación de la empresa -caso en el cual el 

operador jurídico deberá abordar otras soluciones jurídicas 

en orden a esa nueva realidad- y (ii) la posibilidad del juzgador en materia 

 
1 OMAR DE JESÚS RESTREPO OCHOA Magistrado ponente AL3480-2021 Radicación n.° 82981 Sala 028 Bogotá, DC, nueve (9) de 

agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 



 
laboral, de decidir por fuera de lo pedido (extra petita) o más allá de lo 

suplicado (ultra petita). 

De este modo, el principio de congruencia no es absoluto, por el contrario es flexible 

con la inclusión  de diversas excepciones debido a que: 1. el mismo ordenamiento 

otorga facultades a los jueces para fallar ultra y extra petita, 2. la jurisprudencia ha 

considerado que los jueces con fundamento en  principios de independencia y 

autonomía, así como situaciones exceptivas,  pueden apartarse del petitum para 

fallar acorde a los hechos actuales y probados , y 3. Prevalece el derecho sustancial 

para materializar el petitum de la demanda y proteger la parte débil del proceso.   

Igualmente el artículo 223 de la Constitución Política reviste al Juzgador, bajo estas 

situaciones excepcionales, potestades autónomas que permiten y exigen decidir bajo 

la nueva realidad jurídica, con prevalencia del derecho material - sustancial:  

“La Administración de Justicia es función pública. Sus decisiones son 

independientes. Las actuaciones serán públicas y permanentes con las 

excepciones que establezca la ley y en ellas prevalecerá el derecho 

sustancial. Los términos procesales se observarán con diligencia y su 

incumplimiento será sancionado. Su funcionamiento será desconcentrado y 

autónomo 

En consecuencia, en aras de impartir justicia material y dar prevalencia el derecho 

sustancial, es menester que en el asunto sometido a consideración de su Despacho 

sea terminado por carencia actual de objeto, o en su defecto, se profiera sentencia 

en sentido absolutorio respecto de los sujetos procesales que integran el 

contradictorio por pasiva, como quiera que con el certificado se acredita que el 

demandante BERNARDO CERON DE SOUSA   fue efectivamente trasladado al RPM 

administrado por COLPENSIONES.  

Para finalizar, importa subrayar que en virtud del  principio “iura novit curia”, al 

juez le corresponde fallar con la norma que gobierna el caso controvertido, 

sin que para ello deba someterse a la calificación jurídica de los hechos que 

hagan las partes o a las disposiciones que éstas invoquen.  

 

II. PETICIONES 

 

- Se termine el proceso iniciado por BERNARDO CERON DE SOUSA   en contra de 

AFP PROTECCIÓN S.A y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, 

con el fin que se declarara la ineficacia de traslado al RAIS, por haber 

desaparecido las causas que le dieron origen y carecer definitivamente de 

objeto en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 21 del decreto 1225 

de 2024.   

- De manera subsidiaria, y en caso de que no se termine el proceso por carencia 

actual de objeto, se profiera sentencia absolutoria por los motivos antes 

expuestos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

III. PRUEBAS 

Con la presente solicitud se allega el certificado emitido por Colpensiones,  en el cual 

consta que el señor (a) se encuentra actualmente afiliado (a) COLPENSIONES, con lo 

cual se comprueba que ejerció en debida forma el derecho a la oportunidad de 

traslado de que trata el art. 76 de la Ley 2381 de 2024. 

Cordialmente. 

 

 

JHON FENEY PATIÑO HERNANDEZ 

C.C. No. 1.072.653.246 de Chía 

T.P. No 319.844 del H.C.S de la J. 

 

 

 

 

 



 
 

 
SEÑORES 
JUZGADO VEINTIDOS (022) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
E. S. D. 

 
REFERENCIA:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
 
RADICACIÓN:        11001310502220210023600 
 
DEMANDANTE:  BERNARDO CERON DE SOUSA  CC 79140791 
 
DEMANDADOS:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES Y OTROS 
 

 
 
MIGUEL ANGEL RAMIREZ GAITAN, identificado civil y profesionalmente como 
aparece al pie de mi firma, en mi calidad de representante legal de la firma de abogados 
WORLD LEGAL CORPORATION S.A.S identificada con NIT 900.390.380- 0 ; actuando 
como apoderado de COLPENSIONES en el proceso de la referencia, con mi 
acostumbrado respeto acudo a su Despacho para manifestar que SUSTITUYO EL 
PODER A MI CONFERIDO al Dr(a) JHON FENEY PATINO 
HERNANDEZ, identificado(a) con la cedula de ciudadanía No. 1.072.653.246 de Chia 
Cundinamarca,  y T.P. No. 319.844 del H.C.S de la J. para que realice las actuaciones 
necesarias para la defensa jurídica de la Administradora Colombiana de Pensiones 
COLPENSIONES, Empresa Industrial y Comercial del Estado c o n carácter financiero. 

 
El abogado Sustituto queda investido de las mismas facultades otorgadas en el 
mandato principal conforme al art 70 del Código de Procedimiento Civil en armonía con 
los arts. 74 y 77 del Código General del Proceso, especialmente para conciliar, 
transigir, y desistir previo concepto del Comité de Conciliación y Defensa Judicial de 
Colpensiones. 

 
En relación con el desistimiento requerirá AUTORIZACION del Abogado que 
SUSTITUYE ESTE MANDATO. 
 
Sírvase reconocer personería al Abogado SUSTITUTO en la forma y términos 
conferidos en este mandato. 

 
Atentamente, Acepto 

 

 

 

 

 

MIGUEL ANGEL RAMIREZ GAITAN JHON FENEY PATIÑO HERNANDEZ 
C.C. No 80.421.257 de Bogotá C.C. No. 1.072.653.246 de Chía 

T.P. No 111376 del H.C.S de la J. T.P. No 319.844 del H.C.S de la J 



 
 
 
 
 



 
 
 
 
 



 

 
 
 
 

 



 

 
 
 
 

 



 



 



 



 



 



 



 

 
Cámara de Comercio de Bogotá 

Sede Virtual 

 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

 

Fecha Expedición: 16 de enero de 2025 Hora: 09:09:21 

Recibo No. AA25054329 

Valor: $ 11,600 

 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2505432996DC8 

 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 

ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 
 

 

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL 

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA: 

 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 

 

Razón social: WORLD LEGAL CORPORATION S A S 

Nit: 900.390.380-0, Regimen Comun 

Domicilio principal: Bogotá D.C. 

 

 

MATRÍCULA 

 

Matrícula No. 02036192 

Fecha de matrícula: 15 de octubre de 2010 

Último año renovado: 2024 

Fecha de renovación: 1 de abril de 2024 

 

 

UBICACIÓN 

 

Dirección del domicilio principal: Cr 13 A No. 28 38 Mz 2 Of 237 

Municipio: Bogotá D.C. 

Correo electrónico: miguel@worldlegalcorp.com 

Teléfono comercial 1: 3106898997 

Teléfono comercial 2: No reportó. 

Teléfono comercial 3: No reportó. 

 

Dirección para notificación judicial: Cr 13 A No. 28 38 Mz 2 Of 237 

Municipio: Bogotá D.C. 

Correo electrónico de notificación: miguel@worldlegalcorp.com 

Teléfono para notificación 1: 3106898997 

Teléfono para notificación 2: No reportó. 

Teléfono para notificación 3: No reportó. 

 

 

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales 

a través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en 

los artículos 291 del Código General del Procesos y 67 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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Cámara de Comercio de Bogotá 

Sede Virtual 

 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

 

Fecha Expedición: 16 de enero de 2025 Hora: 09:09:21 

Recibo No. AA25054329 

Valor: $ 11,600 

 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2505432996DC8 

 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 

ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 
 

CONSTITUCIÓN 

 

Por Documento Privado del 14 de octubre de 2010 de Accionista Único, 

inscrito en esta Cámara de Comercio el 15 de octubre de 2010, con el 

No. 01422209 del Libro IX, se constituyó la sociedad de naturaleza 

Comercial denominada WORLD LEGAL CORPORATION S A S. 

 

 

TÉRMINO DE DURACIÓN 

 

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es 

indefinida. 

 

 

OBJETO SOCIAL 

 

La sociedad tendrá como objeto principal la prestación de servicios 

de asesoría jurídica a personas naturales, jurídicas, nacionales y 

extranjeras, representación judicial, extrajudicial y administrativa 

de los procesos y tramites que le sean asignados, defensa en organismos 

internacionales, como la comisión y corte interamericana de derechos 

humanos, de igual manera en mecanismos alternativos de solución de 

conflictos y la ejecución de actividades relacionadas con el ejercicio 

de la profesión de abogado en todos los campos del derecho, siempre 

por conducto de profesionales debidamente acreditados, cumpliendo con 

todos los requisitos legales y académicos para este propósito. Así 

mismo, podrá realizar cualquier otra actividad económica lícita tanto 

en Colombia como en el extranjero; por lo anterior y en desarrollo de 

las actividades económicas lícitas la sociedad podrá también realizar 

asesorías y consultorías en planeación estratégica, financiera y 

tributaria. 

 

 

CAPITAL 

 

* CAPITAL AUTORIZADO * 

 

Valor : $1.000.000.000,00 

No. de acciones : 1.000,00 

Valor nominal : $1.000.000,00 

 

* CAPITAL SUSCRITO * 

 
Página 2 de 7 

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos


 

 

Cámara de Comercio de Bogotá 

Sede Virtual 

 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

 

Fecha Expedición: 16 de enero de 2025 Hora: 09:09:21 

Recibo No. AA25054329 

Valor: $ 11,600 

 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2505432996DC8 

 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 

ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 
 

 

Valor : $500.000.000,00 

No. de acciones : 500,00 

Valor nominal : $1.000.000,00 

 

* CAPITAL PAGADO * 

 

Valor : $400.000.000,00 

No. de acciones : 400,00 

Valor nominal : $1.000.000,00 

 

 

REPRESENTACIÓN LEGAL 

 

La sociedad será gerenciada, administrada y representada ante terceros 

por el Representante Legal, quien no tendrá Suplentes. 

 

 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL 

 

La sociedad será gerenciada, administrada y representada legalmente 

ante terceros por el Representante Legal, quien no tendrá restricciones 

de contratación por razón de la naturaleza ni de la cuantía de los 

actos que celebre. Por lo tanto, se entenderá que el Representante Legal 

podrá celebrar o ejecutar todos los actos y contratos comprendidos en 

el objeto social o que se relacionen directamente con la existencia y 

el funcionamiento de la sociedad. El Representante Legal se entenderá 

investido de los más amplios poderes para actuar en todas las 

circunstancias en nombre de la sociedad, con excepción de aquellas 

facultades que, de acuerdo con los estatutos, se hubieren reservado los 

accionistas. En las relaciones frente a terceros, la sociedad quedará 

obligada por los actos y contratos celebrados por el Representante 

Legal. Le está prohibido al Representante Legal y a los demás 

administradores de la sociedad, por sí o por interpuesta persona, 

obtener bajo cualquier forma o modalidad jurídica préstamos por parte 

de la sociedad u obtener de parte de la sociedad aval, fianza o 

cualquier otro tipo de garantía de sus obligaciones personales. 

 

 

NOMBRAMIENTOS 
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Cámara de Comercio de Bogotá 

Sede Virtual 

 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

 

Fecha Expedición: 16 de enero de 2025 Hora: 09:09:21 

Recibo No. AA25054329 

Valor: $ 11,600 

 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2505432996DC8 

 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 

ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 
 

REPRESENTANTES LEGALES 

 

Por Documento Privado del 14 de octubre de 2010, de Accionista Único, 

inscrita en esta Cámara de Comercio el 15 de octubre de 2010 con el 

No. 01422209 del Libro IX, se designó a: 

 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

 

Representante Miguel Angel Ramirez C.C. No. 000000080421257 

Legal Gaitan 

 

 

REVISORES FISCALES 

 

Por Acta No. 0015 del 11 de abril de 2022, de Accionista Único, 

inscrita en esta Cámara de Comercio el 6 de mayo de 2022 con el No. 

02836629 del Libro IX, se designó a: 

 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

 

Revisor Fiscal Tatiana Machete Herrera C.C. No. 000001015402392 

T.P. No. 194087-T 

 

 

REFORMAS DE ESTATUTOS 

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así: 

DOCUMENTO INSCRIPCIÓN 

Acta No. 1 del 7 de febrero de 01605534 del 9 de febrero de 

2012 de la Asamblea de Accionistas 2012 del Libro IX 

Acta No. 0004 del 12 de septiembre 02379240 del 24 de septiembre 

de 2018 de la Asamblea de de 2018 del Libro IX 

Accionistas 

Acta No. 0005 del 28 de septiembre 02382058 del 2 de octubre de 

de 2018 de la Asamblea de 2018 del Libro IX 

Accionistas 

Acta del 14 de enero de 2019 de la 02416113 del 23 de enero de 

Asamblea de Accionistas 2019 del Libro IX 

 

 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN 
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 
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Valor: $ 11,600 
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imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 

ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 
 

 

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 

2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro 

de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, 

siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se 

informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son 

días hábiles. 

 

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos 

quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, 

conforme lo prevé el artículo 79 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de los Contencioso Administrativo. 

 

 

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra 

en curso ningún recurso. 

 

 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU 

 

Actividad principal Código CIIU: 6910 

Actividad secundaria Código CIIU: 7020 

Otras actividades Código CIIU: 8220, 6399 

 

 

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO 

 

A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s)en esta 

Cámara de Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s) 

de comercio: 

 

Nombre: COLOMBIA LEGAL CORPORATION 

Matrícula No.: 02036193 

Fecha de matrícula: 15 de octubre de 2010 

Último año renovado:  2024 

Categoría: Establecimiento de comercio 

Dirección: Cr 13 A No. 28 38 Mz 2 Of 237 

Municipio: Bogotá D.C. 

 

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLA DE LOS ANTERIORES 

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA 
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Cámara de Comercio de Bogotá 

Sede Virtual 

 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

 

Fecha Expedición: 16 de enero de 2025 Hora: 09:09:21 

Recibo No. AA25054329 

Valor: $ 11,600 

 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2505432996DC8 

 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 

ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 
 

JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL 

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE 

COMERCIO. 

 

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, 

AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN 

OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN 

WWW.RUES.ORG.CO. 

 

 

TAMAÑO EMPRESARIAL 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del 

Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño 

de la empresa es Pequeña 

 

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o 

inscrito en el formulario RUES: 

Ingresos por actividad ordinaria $ 1.661.596.215 

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el 

período - CIIU : 6910 

 

 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

 

Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han 

sido puestos a disposición de la Policía Nacional a través de la 

consulta a la base de datos del RUES. 

 

 

Los siguientes datos sobre RIT y Planeación son informativos: 

Contribuyente inscrito en el registro RIT de la Dirección de Impuestos, 

fecha de inscripción : 7 de febrero de 2012. Fecha de envío de 

información a Planeación : 26 de junio de 2024. \n \n Señor empresario, 

si su empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y una planta de 

personal de menos de 200 trabajadores, usted tiene derecho a recibir 

un descuento en el pago de los parafiscales de 75% en el primer año 

de constitución de su empresa, de 50% en el segundo año y de 25% en el 

tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009. Recuerde ingresar a 

www.supersociedades.gov.co para verificar si su empresa está obligada 

a remitir estados financieros. Evite sanciones. 
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Cámara de Comercio de Bogotá 

Sede Virtual 

 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

 

Fecha Expedición: 16 de enero de 2025 Hora: 09:09:21 

Recibo No. AA25054329 

Valor: $ 11,600 

 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2505432996DC8 

 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 

ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 
 

 

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en 

ningún caso. 

 

********************************************************************** 

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la 

sociedad, a la fecha y hora de su expedición. 

 

 

********************************************************************** 

Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y 

cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999. 

 

********************************************************************** 

Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la 

autorización impartida por la Superintendencia de Industria y 

Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996. 
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LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

CERTIFICA QUE

Verificada la base de datos de afiliados, el/la señor/a BERNARDO CERON DE SOUSA  identificado/a con documento
de identidad Cédula de Ciudadanía número 79140791, se encuentra afiliado/a desde 01/11/2024 al Régimen de
Prima Media  con  Prestación  Definida  (RPM)  administrado por  la  Administradora  Colombiana  de  Pensiones
COLPENSIONES.

La presente certificación se expide en Bogotá, el día 23 de febrero de 2025.

Nota:  Certificado  generado  desde  la  página  Web.  Este  documento  no  es  válido  para  el  reconocimiento  de
prestaciones  económicas,  está  sujeto  a  verificación  y  no  tiene  costo  alguno.

Rosa Mercedes Nino Amaya
Dirección de Afiliaciones


